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– 
           
República, Daniel Noboa Azín, de la misma fecha, en el que se solicita a la Corte Constitucional “emitir el 
  
               
Descentralización, que se realizará en el ámbito territorial del proyecto de creación del cantón Borbón”.





expone: “[...] el Proyecto de Cantonización de Borbón en la Provincia de Esmeraldas, se encuentra en la fase de 
Consulta Popular […] solicitamos a su Autoridad se sirva, señalar día y hora en la cual se nos pueda recibir [...]”.




          

Constitucional (“”)
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Constitucional (“SACC”) 













  


                  





































Conforme al artículo 194 numeral 3 y 195 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (“”); y, los 
artículos 7 y 30 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional (“”).
En la solicitud consta: “[...] Mediante oficio Nro. 00006

de Esmeraldas, remite al entonces Presidente Constitucional de la República […] la documentación respectiva para el trámite c
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 la República […] 
                 
respectivamente, el Ministerio de Gobierno, remitió a la Presidencia de la República, el “Informe Técnico de Factibilidad com
previo a la creación del cantón ‘Borbón’, en la provincia de Esmeraldas”, junto con los anexos correspondientes y la Re
2024 emitida por el Comité de Límites Internos […] Adicionalmente, se adjunta […] la “Descripción técnica de los límites terr 
del cantón Borbón” […] La pregunta que se formulará dentro de la consulta popular será la siguiente: “¿Está usted de acuerdo con la creación 
                   

Eloy del María, San José de Cayapas y Timbiré, y que tendrá como sede administrativa a la localidad Borbón?” […]” (a fs. 6 a 








contempla el “Informe técnico del proyecto de creación del cantón Borbón, provincia de Esmeraldas” SPN

Gobierno que contiene el “Informe de requisito poblacionalagosto 2023”.

Gobierno que contiene el “Informe de requisito poblacionalnoviembre 2023”.



Anexo 10 (a fs. 81): “Información de límites territoriales del ámbito geográfico del proyecto de cantonización de Borbón”. 
Anexo 11 (a fs. 82 a 86): “Descripción técnica de los límites territoriales del cantón Borbón”.
Anexo 12 (a fs. 87 a 128): l “Informe Técnico de Factibilidad como requisito previo a la creación del cantón ‘Borbón’, en la 
diciembre 2024” del Ministerio de Gobierno.
Anexo 13 (a fs. 129 a 131): “Resolución 0052024 del Comité Nacional de Límites Internos”.
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